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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 
IBAGUÉ – TOLIMA 

 

ESTADO No. 112 
Fecha de Publicación: 12 de octubre de 2023 

 
 

NÚMERO DEL EXPEDIENTE 
CLASE DE 
PROCESO 

DEMANDANTE DEMANDADO DESCRIPCIÓN ACTUACIÓN 
FECHA 

PROVIDENCIA 

73001310300419971361300 E. GARANTÍA R. GRANAHORRAR FRANCISCO GÓMEZ CANO AGREGA Y PONE EN CONOCIMIENTO 11/10/2023 

73001310300420180013400 PERTENENCIA JORGE H. VILLALOBOS ARBELÁEZ RICARDO RIVERA CUELLAR y OTROS RECONOCE SUCESORES PROCESALES 11/10/2023 

73001310300420190028800 I. A. ASAMBLEA FABIO CARVAJAL ROMERO CALUCAIMA SAS EN LIQUIDACIÓN DECRETA PRUEBA DE OFICIO 11/10/2023 

73001310300420200010300 EJECUTIVO S. DIDIER PORTELA TORRES JOSÉ RICARDO PEÑALOZA CASTRO OBEDECE y CUMPLE LO DEL SUPERIOR 11/10/2023 

73001310300420200010300 EJECUTIVO S. DIDIER PORTELA TORRES JOSÉ RICARDO PEÑALOZA CASTRO ORDENA OFICIAR JUZGADO 6 C. MPAL 11/10/2023 

73001310300420220002200 REIVINDICATORIO MARÍA CRISTINA CARDOSO PERDOMO MAURICIO CÁRDENAS y OTRA OBEDECE y CUMPLE LO DEL SUPERIOR 11/10/2023 

73001310300420230004400 EJECUTIVO O. H. CONSTRUCCIONES JF SAS COLOMBIA TELECOMUNICACIONES  SEÑALA FECHA PARA AUDIENCIA ART372  11/10/2023 

73001310300420230018600 EJECUTIVO S. BANCOLOMBIA S.A. I. I. AGRÍCOLAS y FERTILIZANTES SAS DEJA SIN VALOR AUTO DEL 5/10/2023 11/10/2023 

73001310300420230022700 EJECUTIVO S. UT SYNLAB COLOMBIA CORPORACIÓN MI IPS TOLIMA RECHAZA DEMANDA 11/10/2023 

73001310300420230022900 PERTENENCIA CARLOS ALBERTO SANABRIA GAITÁN H. D e I. DE CARLOS A. MONTOYA RECHAZA DEMANDA 11/10/2023 
 

 

Se fija el presente Estado en el micrositio dispuesto para el Despacho en la página web de la Rama Judicial a la hora legal (8:00 am) 
 

NOTA: Si alguna providencia notificada no se puede visualizar, obedece a lo normado en el inciso 2 del art. 9 de la ley 2213 de 2022, por lo que la parte interesada puede solicitarla a través del 
correo institucional del Despacho j04cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

ANDRÉS LEONARDO ORJUELA ROMERO 
SECRETARIO 
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